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<ofrecidos por los proveedores de redes 
y servicios para satisfacer una necesidad específica de telecomunicaciones de los usuarios=.

https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/resolucion_mintic_0202_2010.htm


<Persona jurídica responsable de la 
operación de redes y/o de la provisión de servicios de telecomunicaciones a terceros=.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones define a los <Proveedores de Contenidos y Aplicaciones (PCA) 
<Agentes responsables directos por la producción, generación y/o consolidación de contenidos y aplicaciones a través 

egadores de contenido=.

<la definición dada por la CRC es tajante en marcar la diferencia entre la 

cumple por parte de responsable de <la operación de redes y/o servicios 
de telecomunicaciones a terceros= mientras que la de contenidos y aplicaciones está determinada por la responsabilidad en la 
<producción, =.

<Las 
=

de telecomunicación y por ende, la existencia de un proveedor de estos servicios corresponde a la <oferta= al público= de 
es, entendida esta como la <percepción= que tenga el usuario sobre el servicio ofrecido por el operador. 

Esta <percepción= es la que puede determinar si el operador prestó un servicio de telecomunicación o un servicio de 



rts. 2 y 3 del Decreto 542 de 2014=.

 

 

<Los servicios y actividades relacionadas con el tratamiento de la información, esto es, compilar, procesar y almacenar 

punto de vista, se diferencian de los servicios de telecomunicaciones. (&) Por lo tanto, si las telecomunicaciones tienen 

s a las TIC=

los servicios para determinar la calidad de PRST, <así los servicios o las redes sean de (sic) propias o de terceros=.



<Los servicios y actividades que realice una persona jurídica, relacionadas con el tratamiento de la información, como 

del servicio de telecomunicaciones=.

<(..) 
telecomunicaciones. <

respectivas consecuencias jurídicas.=

https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/255/11001-03-06-000-2017-00056-00(2333).pdf


<ofrecidos por los proveedores de redes 
y servicios para satisfacer una necesidad específica de telecomunicaciones de los usuarios=.

<Persona jurídica responsable de la 
operación de redes y/o de la provisión de servicios de telecomunicaciones a terceros=.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones define a los <Proveedores de Contenidos y Aplicaciones (PCA) 
<Agentes responsables directos por la producción, generación y/o consolidación de contenidos y aplicaciones a través 

egadores de contenido=.

<la definición dada por la CRC es tajante en marcar la diferencia entre la 

cumple por parte de responsable de <la operación de redes y/o servicios 
de telecomunicaciones a terceros= mientras que la de contenidos y aplicaciones está determinada por la responsabilidad en la 
<producción, =.

<Las telecomunicaciones, según la ley, corresponden a la emisión, transmisión y recepción de información en sus 
=

https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/resolucion_mintic_0202_2010.htm


2009 y los arts. 2 y 3 del Decreto 542 de 2014=.

 

 

de telecomunicación y por ende, la existencia de un proveedor de estos servicios corresponde a la <oferta= al público= de 
es, entendida esta como la <percepción= que tenga el usuario sobre el servicio ofrecido por el operador. 

Esta <percepción= es la que puede determinar si el operador prestó un servicio de telecomunicación o un servicio de 

los servicios para determinar la calidad de PRST, <así los servicios o las redes sean de (sic) propias o de terceros=.



<Los servicios y actividades relacionadas con el tratamiento de la información, esto es, compilar, procesar y almacenar 

2009. Desde este punto de vista, se diferencian de los servicios de telecomunicaciones. (&) Por lo tanto, si las 

erán, por regla general, a servicios vinculados a las TIC=

<Los servicios y actividades que realice una persona jurídica, relacionadas con el tratamiento de la 

del servicio de telecomunicaciones=.

<(..) 
telecomunicaciones. <



respectivas consecuencias jurídicas.=

https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/255/11001-03-06-000-2017-00056-00(2333).pdf




Es importante destacar que la idea de que los CAP son <generadores de tráfico= ha sido refutada por reguladores como ORECE 

s. La Organización Europea de Consumidores (BEUC) también ha enfatizado que el concepto de <generadores de 
tráfico= está obsoleto, ya que los consumidores son quienes solicitan y generan el flujo de datos en Internet.



<(...) No existe duda que la neutralidad de Internet, así como sus principios básicos de funcionamiento, se encuentran 

(...)=.
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<Internet se ha desarrollado a partir de 

entorno original, potenciando su capacidad democratizadora e impulsando el acceso universal y sin discriminación=.

<el tratamiento de los datos y el tráfico de Internet no debe ser objeto 

=. La protección de la neutralidad de la red es consustancial para garantizar la pluralidad y diversidad del 

Véase el libro de Webb <The End of Telecoms History=, junio 2024, y recientes discusiones en línea aquí: 
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7254044988571889665/ y aquí: 
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7267522016755290112/

https://www.amazon.co.uk/dp/B0D83Z5FYJ/
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7254044988571889665/
https://www.linkedin.com/feed/update/urn:li:activity:7267522016755290112/
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expertos y autoridades han descartado el < = como un mecanismo idóneo para aumentar las contribuciones para el 
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22An internet traffic tax would harm Europe’s digital transformation. Brian Williamson. 2022.

https://static1.1.sqspcdn.com/static/f/1321365/28531995/1657135490797/Internet+Traffic+Tax+1.pdf


de mercado actuales y futuros? • Diversificando los servicios ofrecidos tipo B2B • Ingresando a nuevos segmentos en la 
e Internet • Entrando en cooperación o alianzas con actores de otros segmentos de la cadena de valor de 

Internet • Compartiendo redes • No se requiere ningún cambio estructural • Otros 

LAC-IX IXPs. 

NAP Colombia y Equinix Internet Exchange Bogotá

PIT Colombia en Bogotá y otras ciudades.

https://lac-ix.org/ixps/
https://www.nap.co/
https://ix.equinix.com/home/
https://pitcolombia.net/


próximos 5 años en Colombia? Cuantifique, cuando sea posible, la inversión en cada área de acuerdo con su negocio: • 
de conectividad (redes para servicio fijo y móvil) • Alojamiento y distribución (Centros de datos, CDNs). • 

Transporte de datos (Backbone y cables submarinos) • Gestión del tráfico (IXP, servicios en la nube) • Otros. Especifique su 




